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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

MINISTERIO DE jUSTICIA

JuzGADO DE LO SOCiAL N.º 1 DE MELiLLA

50.- NOTiFiCACióN A CORPORATiON WORKiNG SPERO S.L., EN EJECuCióN DE 
TíTuLOS JuDiCiALES 247/2016.

n.I.G.: 52001 44 4 2014 0002562

ETJ EJECuCióN DE TíTuLOS JuDiCiALES 0000247/2016

Procedimiento origen: DESPIDO/CESES En GEnERAL 0000538/2014.

Sobre: DESPIDO

DEMAnDAnTE/S: D/ña: ROSA RODRíGuEz GARCíA.

ABOGADO/A: FARID MOHAMED SAID.

DEMAnDADO: CORPORATiON WORKiNG SPERO S.L.

EDICTO

D.ª MAGDALENA zARAGOzA PÉREz, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social n.º 001 de MELiLLA, HAGO SAbER:

Que en el procedimiento EJECuCióN DE TíTuLOS JuDiCiALES 0000247/2016 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D.ª ROSA RODRíGuEz GARCíA contra 
CORPORATiON WORKiNG SPERO S.L. sobre DESPiDO, se ha dictado la siguiente 
resolución:

“DILIGENCIA DE ORDENACIÓN

LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE jUSTICIA SRA. D.ª MAGDALENA 
zARAGOzA pÉREz

En MELILLA, a diecisiete de enero de dos mil diecisiete.

El anterior escrito de fecha 19/12/2016, presentado por el Letrado D. Farid Mohamed 
Said, en nombre y representación de Don Rosa Rodríguez García, únase a los autos de 
su razón y visto su contenido, acuerdo:

Señalar vista para el próximo día 16 de marzo del 2017 a las 11:30 horas, en la sala 
de vistas asignada a este Juzgado, según establece el artículo 280 de la LRJS.

Practíquense las notificaciones por Edictos, a la Empresa CORPORATiON WORKiNG 
SPERO SL, según lo dispuesto en el artículo 59 de la LJS.

notifíquese a las partes.


